
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

j12famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Actuación:  Interlocutorio N°    

Proceso Restablecimiento de derechos 

NNA ANDRES MIGUEL PEÑA ROJAS 

Radicado  050013110-012 – 2023-00218-01 

Procedencia Reparto 

Decisión Avoca conocimiento 

 

Se recibieron las presentes diligencias del CENTRO ZONAL NOROCCIDENTAL 

DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, toda vez que esa 

dependencia PERDIÓ COMPETENCIA, por vencimiento del término ordinario 

que la ley le concede para definir la situación jurídica del adolescente 

ANDRÉS MIGUEL PEÑA ROJAS; en tales circunstancias, por disposición legal, 

se asumirá el conocimiento de la presente actuación.   

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓCAR CONOCIMIENTO de la solicitud de RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS iniciada en interés del adolescente ANDRÉS MIGUEL PEÑA ROJAS.   

 

SEGUNDO: PROSEGUIR su trámite conforme al art. 100 de la ley 1098 de 2006, 

reformada por el art. 4 de la ley 1878 de 2018.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este proveído a los progenitores del adolescente 

ANDRÉS MIGUEL PEÑA ROJAS, señores JESÚS ALFREDO FLÓREZ y MIRIAM 
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YANETH GUIRAL DIOSA.  Como del análisis de las pesquisas se constata que 

no ha sido posible ubicar a los padres del menor, se ordena su 

emplazamiento se ordena su emplazamiento a través del programa 

televisivo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  “ME CONOCES”, tal 

y como lo ordena la ley 1878 de 2018.  Genérense los emplazamientos de 

rigor y ofíciese a dicho organismo.   

  

CUARTO. TENER como prueba, para los fines legales pertinentes la 

documentación digital proveniente del ICBF, remitida por el doctor JORGE 

MARIO LOZANO JIMÉNEZ, desde la Defensoría de Familia del Centro Zonal 

Noroccidental.   

  

QUINTO. RATIFICAR las medida provisional, actualmente vigente, de 

ubicación en una institución de protección a favor del adolescente ANDRÉS 

MIGUEL PEÑA ROJAS, decretada por el Comisario de Familia de Marinilla en 

el momento de apertura del proceso de restablecimiento de derechos /fl. 

15), que en la actualidad corresponde a su internación en el programa de 

protección Ciudad Don Bosco.  

 

SEXTO:  NOTIFICAR este auto a la Defensora de Familia y al representante del 

Ministerio Público.  

OTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.0110 fijados hoy 30 de junio de 2023 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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